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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de agosto de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04220/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00062/DIFATIZARA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO LAS CERTIFICACIÓN OTORGADA POR EL INFOEM DEL O LOS RESPONSABLES DE TRANSPARENCIA.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información 00062/DIFATIZARA/IP/2019 la cual ingreso a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) le comento que solo existe un Titular de la Unidad de Transparencia en este Sistema Municipal DIF, así mismo le informo que el titular se encuentra en proceso de la Certificación por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. Esto conforme a lo establecido en el artículo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
LIC. YESSICA RUIZ DELFIN” (Sic)

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 04220/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual realizó las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD "(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA AUTORIDAD INDEBIDAMENTE SE NIEGA A DAR RESPUESTA ENVIANDO UN DOCUMENTO QUE NO ES PERTINENTE NI SUFICIENTE CON RESPECTO A LO SOLICITADO” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente de un archivo denominado “informe de justificación 00062.pdf”. Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido de los archivos remitidos por el Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diez de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió la certificación otorgada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios al o a los responsables de transparencia. 

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió que sólo existe un Titular de la Unidad de Transparencia y que se encuentra en proceso de certificación por este Instituto. 

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado, dando como como razones o motivos de la inconformidad que indebidamente se niega a dar respuesta enviando un documento que no es pertinente ni suficiente con respecto a lo solicitado. 

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del archivo electrónico “informe de justificación 00062.pdf” mediante el cual, fundamentalmente, ratificó su respuesta primigenia.

En razón de lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado emitió una respuesta a lo requerido por el Recurrente, este Instituto estima necesario verificar si la información entregada colma la pretensión del particular.

En primer lugar es de advertirse que nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos, entre ellos los oficios, que los sujetos obligados generen, administren o se encuentren en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es de resaltar que el Sujeto Obligado manifestó que su Titular de la Unidad de Transparencia se encuentra en proceso de certificación. En este punto, es necesario remitirse a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 

I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo. 

Así, de conformidad con el artículo anterior, es obligatorio que el Titular de la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados cuente con la certificación en materia de acceso a la información y protección de datos que emita este Instituto.

Ahora bien, el Sujeto Obligado respondió que el Titular de la Unidad de Transparencia se encuentra en proceso de certificación, por lo que se puede colegir que dicho servidor público participó en la Primera Promoción del Proceso de Certificación 2019 cuya convocatoria se emitió el pasado dieciséis de enero de dos mil diecinueve, que para mejor entendimiento se reproduce a continuación:

[image: ]

[image: ]

[image: ]

Del documento anterior, se desprende que el proceso de certificación para los titulares de las unidades de transparencia de los sujetos obligados se realizó en diversas fases, iniciando con el proceso de registro durante el periodo del veintiuno al treinta y uno enero; posteriormente, el proceso se estableció en cuatro etapas: 1) evaluación diagnóstica; 2) curso de capacitación en línea; 3) evaluación bajo el modelo del estándar de competencia; y 4) dictamen y emisión del certificado. 

De la lectura de las fases que comprende la tercera y cuarta etapa se observa que, respecto de la evaluación estándar de competencia, el dictamen resultante se comunicaría a los candidatos a más tardar el veintiuno de junio de dos mil diecinueve, esto es, en fecha posterior a la fecha de ingreso de la solicitud de información. Asimismo, el juicio de competencia únicamente puede arrojar dos resultados: Competente o Todavía no competente.

De tal forma que en la etapa de Dictamen y emisión del certificado se revisa el portafolio de evidencias integrado por cada candidato a fin de emitir el dictamen final del juicio de competencia, dicho certificado se entregará a los treinta días hábiles después de la fecha del dictamen contando con el aval de este Instituto y del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (Conocer).

De lo anterior, se puede colegir que al momento de realizar la solicitud de información, el Sujeto Obligado no contaba aún con la información solicitada, inclusive, puede darse el caso de que a la fecha que se emita la presente resolución no cuente con la certificación solicitada por el particular, dependiendo del desempeño del candidato a obtener dicha la Certificación.

No obstante, puede darse el caso de que, de haber concluido satisfactoriamente todas las etapas del proceso de certificación, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado haya obtenido su correspondiente certificación, en cuyo caso, es dable modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega del Certificado emitido por este Instituto, en versión pública de ser necesario.

Sin embargo, en caso de que el Sujeto Obligado no cuente con el documento solicitado se deberá hacer entrega al Recurrente del Acuerdo de Inexistencia que para tal efecto emita su Comité de Transparencia.

En ese contexto, el artículo 19 de la Ley de la Materia, establece dos supuestos generales para proceder en caso de encontrarse en el supuesto de información inexistente, pero cuya existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y funciones  legales de los sujetos obligados. Por lo que conviene reproducir dicho artículo íntegramente a continuación.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Así, se tiene que el primer supuesto corresponde a lo contemplado en el segundo párrafo, y se refiere a los actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero su realización depende de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad; de un acontecimiento probable, o bien de una facultad potestativa. En cualquiera de estos casos, el Sujeto Obligado, al momento de emitir su respuesta o cumplir con la resolución emitida por este Instituto, deberá manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por la que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se documentó dicho acto.

El segundo supuesto se prevé en el último párrafo, y hace referencia a los actos realizados en los que, o bien no se generó, poseyó o administró el documento en el que quedara registro de la información solicitada; o que, habiendo sido generada, poseída o administrada, no se cuente con dicha información; asimismo, se refiere a cuando los sujetos obligados son omisos en el ejercicio de una facultad, competencia o atribución inexcusable. En estos casos será necesario acreditar que se cumplieron los supuestos del artículo 169 y emitir la resolución que confirme la inexistencia de los datos solicitados, cumpliendo con las formalidades mencionadas en el artículo 170 de la multicitada Ley de Transparencia Local, como se establece a continuación:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00062/DIFATIZARA/IP/2019que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00062/DIFATIZARA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

· Certificación otorgada al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por parte del Instituto del Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

Sin embargo, en caso de no contar con el documento referido, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia que emita su Comité de Transparencia en apego a la normatividad aplicable.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia justificada)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04220/INFOEM/IP/RR/2019.
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Convocatoria para el Proceso de Cerificacion de los Tituares de las Unidades de Transparencia de los Ayuniamientos y las
dependencias, organismos, organos y entidades de la administracion municipal

De conformidad con los articulos 3, fraccién X1, y 57, raccion |, de la Ley de Transparencia y Accesoa la Informacion Piblica
del Estado de México y Municpios

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios (Infoem)

Convoca

Alos titulares de las Unidades de Transparencia de los Ayuntamientos del Estado de México y
las dependencias, organismos, érganos y entidades de la administracion municipal al cumplimiento
del citado ordenamiento legal a participar en la
Primera Promocién del Proceso de Certificacion 2019

Que se desarrollara de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. El proceso de certficacion se llevara a cabo mediante el modelo de esténdar de competencia

Modelo de [a | aboral denominado EC 1057 “Garaniizar el derecho de accesoa a nformasicn pibica’, bajo

i la metodologia del Gonsejo Nacional de Normalizacion y Certificacin de Compefencias

certficacion | | aboraes (Conocer) de la Secretaiade Educacion Piblicay de onforidac conles coienidos.
‘aprobiados por e Infoem

Podrén paricipar los fiares de las Unidades de Transparencia de los Ayunfamienfos del
Segun Estado de México, y s dependencias, organismos, rganos y entidades de la administracién
articipantes | municipal, conforme al artculo 23, fraccion IV de la Ley de Transparencia y Accesoa la
Informacion Piblica del Estado de México y Municpios.

Elproceso de certicacion contaré con un registo en linea, a traves de a plataforma disefiada
paraal fecto, disponible en el sito elecronico del Infoem (wwainfoem org mx), en el periodo.
del 21 a 31 de enero de 2019 (dias naturales). Los aspiranes deberén lenar el formuiario

Registro correspondiente y recibiran una confirmacion en el correo electronico proporcionado durante:
el registro. Este debers efectuarse con datos correclos y veraces; de lo contrario, carecera
devaii

El proceso de certficacicn comprenderd cuatro etapas con plazos establecidos, por o que los
‘aspirantes deberén respetarls sin excepcién alguna. En caso de que una de las efapas no
e cumpla, el registo se cancelard. Estas se referen a los siguientes aspecios:

1. Primera efapa: 3. Tercera efapa:
Evaluacién diagnéstica. Evaluacién bajo el modelo del estindar

2. Segunda etapa
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Que se desarrollara de acuerdo con as siguientes bases

Primera Elproceso de certcacién se llevard a cabo medianie ¢l modelo de esténdar de competencia

laboreldenominado EC 1057 “Garantizar ¢ derecho de acceso ala informacién piblica”, bajo

Modelo de Ia | " codciaga del Canio Nacionalde Normaizacn y Certficacén de Competenoas

certificacion | | aborales (Conocer) d l Secretara de Educacion Pibica y de conformidad conlos contenidos
aprobados por el Infoem.

Podrén paricipar os iares de las Uridades de Transparencia de los Ayuntamientos del

= Estado de Méxio, y s dependencas, organismos, Grganos y entidades de la administracén

Participantes | municial, conforme al artculo 23, raccion IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Elproceso de cerficacion contar con un registro en lnea, a avés de a ltaforma disefiada

paratal efeco,disparible en l st cectrénico delInfoem (witinfoem.orgmi), en ¢l priodo

del 21l 31 de enero de 2019 (dias naturles). Los aspiranes deberan llenar e formulario

Registro respondiente y eckirin una confimacin en el correo eleclrénico propercionado durare
el registro. Este deber efectuarse con datos correctos y veraces; de lo contrario, carecera
de valdez

Tercera

Elproceso de cerfcacén comprendera cuatro etapas con plazos establecidos, por o quelos
aspirantes deberén respetarios sin excepcion algune. En caso de que una de las etapas no
se cumpla, e egitr se cancalard. Estas s referen a los sguientes aspectos:

1. Primera etapa 3. Tercera lapa:
Evaluacion diagnéstica Evaluacion bajo el modelo del estandar
2 Sequnda etapa de competencia
Curso de Capacitacion 4. Cuarta etapa
enlinea. ictamen y emision del certfcado.

Los paricipantes deberén observar a cabalidad losplazos de cada una de s etapas, en caso
ontrario, el reqsto serd cancelado.

1.1 oieivode I evaluacin dingnscaconsiste en que cadacandidatoconozca u grad
de conociientos respecto d I competenca po examinar y cuente con elementos para
legi s pta por ol pase diect aa evaluacion del estindar decompetencia o prefere

Qinta capactarse ara dicha evaluacién.
6 2.La evaluacin dagnésica se desarolars en inea, 2 ravés e la pltaforma dl Infoe,

Evaluacion | 1.2 105y el 1 defebrerodo 2018 Losrespecivs esltado s darin a conoce or o

diagnostica | mismo conducto, o dia de su apicacion.
3. Una vez realzada o evaluacion dagnstca cada assirante seleccionard una de las
siguientes alternativas: tomar o curso de capacitacion en linca o pasar directamente 2
Ia evaluacion del estandar de competencia

&3 1. El crso de capaciacién “Garantizar el derecho de acceso a la nformacion piblca’” se

Curso de llvars a cabo en liea, mediante I pltaforma del Iioem, enire o 18 de febrero y el 31 de
marzo de 2019 (dias naturales).
2.Elcalendario de méduos se estructurara en los siguientes lazos:
FEBRES
coles Jueves
Madulo | 2
Madulo ! z
MARZO
coles  Jueves
Madulo !

Wadulo !
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